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JUICIO: FONTENLA JUAN LUIS c/ FONE GALETI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
1614/24-I1 - .

 INFORMO: En el día de la fecha procedí a la creación informática del incidente de hecho nuevo
(INCIDENTE 1), migrando desde el expediente principal la presentación efectuada por la letrada
Gladys Carpio Valero en fecha 09/03/2026 a horas 19:56. Prosecretaría. San Miguel de Tucumán,
marzo de 2026.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026

I. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

II. Hágase saber a las partes que la presentación efectuada por la letrada Gladys Carpio Valero en
fecha 09/03/2026 a horas 19:56 será tramitada como incidente de hecho nuevo, conforme lo previsto
por los arts. 37 y 38 del CPL (Ley 6.204).

III. A la incidencia de hecho nuevo planteada por la parte actora, en la cual asimismo se solicita la
citación al proceso de la firma ISP TUCUMÁN S.R.L. CUIT N° 30-71822368-3, atento a lo dispuesto
por el art. 37 del CPL (Ley 6.204) y de conformidad con lo previsto en el art. 33 del mismo cuerpo
normativo, córrase traslado a la parte demandada por el término de TRES DÍAS, plazo que
comenzará a correr a partir del día siguiente hábil al depósito del presente proveído en el domicilio
digital.

Notifíquese el presente proveído en el domicilio real de la demandada mediante cédula a domicilio
legal libre de derechos. El plazo mencionado comenzará a correr a partir del día siguiente hábil de
practicada la notificación.

Asimismo, notifíquese a la demandada FONE GALETI SRL., en el mismo acto y mediante la cédula
ordenada precedentemente, el proveído de fecha 19/11/2025 dictado en los autos principales, en el
que se hace efectivo el apercibimiento dispuesto por decreto de fecha 25/08/2025, haciéndose saber

Fecha Impresión
28/06/2026 - 05:29:32



que las sucesivas notificaciones se practicarán en los estrados digitales del Juzgado, conforme lo
previsto por el art. 22 del CPL.

También hágase saber que la referida presentación de fecha 09/03/2026 se encuentra incorporada
al incidente digital para su consulta (art. 187 CPCyC).

IV. Téngase presente la ampliación de prueba solicitada por la parte actora, la que será proveída en
su oportunidad, de conformidad con lo que se resuelva respecto de la presente incidencia.

V. No ha lugar a la suspensión de los plazos procesales solicitada, por cuanto la incidencia de hecho
nuevo denunciada se sustancia por la vía incidental prevista en el art. 37 del CPL (Ley 6.204),
mediante el correspondiente traslado a la contraria, sin que ello implique la paralización del trámite
del proceso principal, sin perjuicio de lo que corresponda resolver al momento de decidir la presente
incidencia. EJSC*SAR
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